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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

8460 INDUSTRIA DE TURBO PROPULSORES,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ITP INVERSIÓN EN DESARROLLO DE PROGRAMAS,
SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
(SOCIERDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión por absorción.

De conformidad con lo previsto en los artículos 43 y 44 de la Ley 3/2009, de 3
de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles
("LME"), se hace público que la Junta General de accionistas de Industria de Turbo
Propulsores, S.A. ("Sociedad Absorbente"), titular al 100% del capital social de la
compañía absorbida, con fecha 27 de Julio de 2015 acordó, por unanimidad, la
fusión por absorción de la compañía ITP Inversión en Desarrollo de Programas,
S.A.U. (Sociedad Unipersonal)  (la "Sociedad Absorbida"),  con la consiguiente
disolución sin liquidación de la Sociedad Absorbida y la transmisión en bloque de
su patrimonio a la Sociedad Absorbente.

En la medida en que la Sociedad Absorbida es una sociedad íntegramente
participada de forma directa por la Sociedad Absorbente y que el acuerdo de fusión
ha  sido  adoptado  por  unanimidad  por  la  Junta  General  de  Accionistas  de  la
Sociedad Absorbente,  socio  único de la  Sociedad Absorbida,  la  fusión se ha
aprobado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 42 y 49 de la LME.

Se  hace  constar  el  derecho  que  asiste  a  los  socios  y  acreedores  de  las
sociedades participantes en la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión.

Asimismo, se hace constar que durante el plazo de un mes, contado desde la
fecha de publicación del  último anuncio del  acuerdo por el  que se aprueba la
fusión, los acreedores de cada una de las sociedades que se fusionan podrán
oponerse a la fusión en los términos previstos en el artículo 44 de la LME.

Zamudio  (Vizcaya),  28  de  julio  de  2015.-  Don  Fernando  de  las  Cuevas
Castresana, Secretario no Consejero de Industria de Turbo Propulsores, S.A. Don
Ignacio Mataix  Entero,  Representante persona física del  administrador  único,
Industria  de  Turbo  Propulsores,  S.A.,  de  ITP  Inversión  en  Desarrollo  de
Programas,  S.A.U.  (Sociedad  Unipersonal).
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